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SEMBLANZA DEL CARDENAL 
PEDRO INGUANZO, 

ARZOBISPO DE TOLEDO, 
ESCRITA POR J. FERN,\.NDEZ CORTIN.\ 

Entre las figuras próceres que en la primera mitad del siglo XIX 

defendieron con tesón y constancia las prerrogativas y los derechoc, 
de la Iglesia amenazada por las teorías racionalistas y clisolvente5 
súbclolamente importadas de allende los Pirineos y descaradamente 
urgidas y aplicadas por gobernantes liberales y descreídos, des
cuella don Pedro Inguanzo y RiYero (1764-1836), diputado en las 
Cortes generales y extraordinarias de Cádiz, obispo de Zamora. 
cardenal arzobispo de Toledo, canciller mayor de Castilla, capellán 
mayor de la Real Iglesia de San Isidro, decano del Consejo de 
Estado, prelado Gran Cruz de la Real y distinguida Orden espa
ñola de Carlos III, etc. 1\"o ccnocemos ningún estudio monográ
fico acerca de tan ilustre prelado. Por tanto, para facilitar la labor 
de los investigadores que se propongan estudiar, como se merece, 
la persona y la obra de tan esclarecido sujeto, y allegar datos para 
su biografía, nos ha parecido oportuno publicar la presente nota, 
la cual, a pesar de su brevedad, ofrece una semblanza bastante fiel 
y completa trazada por quien lo trató íntimamente durante algtul')S 
años de convivencia y con él compartió también las responsabili
dades del gobierno de la archidiócesis primada. 

En efecto, el autor ele la noticia biográfica que aquí se edita 
ahora por vez primera, es don Joaquín Fernández Cortina, nacido 
en Penclueles (Asturias), el I 5 de noviembre de I 79-4. A los vein• 
tiocho años de edad se graduó en leyes y cánones por la Univrsiclad 
de Valladolid, y en 1827 el señor Inguanzo, ya cardenal y arzo
bispo, lo nombró cánonigo de la primada de Toledo y su secretario 
de cámara y gobierno, y cuando en 1831 asistió al cónclave en que 
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fué elegido papa Cregorio XYI, le acompañó en su viaje a Roma . 
. \ causa de la quebrantada salud del Primado, desde 1835 hasta 
la muerte del cardenal (30 enero 183Cí), el seüor Fernández Cortina 
desempeüó el cargo de gobernador eclesiástico del arzobispado. 
Poco después fué encausado y encarcelado en l\Iadrid por haber 
ejecutado un rescripto ele la S. Penitenciaría. Al cabo de tres meses 
de encarcelamiento y concluído el proceso, se le ordenó el extra
ñamiento perpetuo al terminarse la guerra, y mientras ésta duraba, 
el confinamiento en Cádiz. En I 8-+4 pudo regresar a Toledo y 
luego fué nombraclo vicario eclesiástico de :.'.\fadrid, y en junio 
de 18..¡,5 vocal secretario ele la junta de dotación del culto y clero 
preparatoria para el concordato. Por último, Isabel II lo propuso 
el 16 de agosto ele J 8..¡,7 para el obispado de Sigüenza, siendo con
sagrado en 1Iadrid el 20 ele f<:brero del año siguiente. Sucesin
mente en 1850 le nombraron obispo de Jaén y después de l\Iálaga, 
pero no se verificó el traslado. Falleció el 31 de mayo de 1854 
en :.'.\Iontejo ele Liceras, mientras giraba la visita pastoral, y fué 
sepultado en la iglesia catedral 1 • 

Por tanto, el autor de la relación viviéi en condiciones del todo 
favorables para documentarse, y sus noticias ofrecen todas las ga
rantías ele objetividad y veracidad que puede exigir el historiador 
más escrupuloso. Con toda probabilidad esta semblanza fué redac
tada a ruegos de G. ::\Ioroni, quien por aquel entonces buscaba 
colaboradores para llevar a cabo la grandiosa y utilísima empresa 
de su Diccionario de erudición histórica y eclesiástica, y en· el 
Yolumen 35, que vió la luz pública el año 1845, insertó el elogio 
del difunto cardenal Inguanzo y RiYero 2

• La traducción italiana 
editada por 1Ioroni no es del todo fiel, como el lector echará ele 
ver en las lecciones Yariantes que publicamos en las notas; además, 
refiere alguna que otra noticia que falta en el original español y que 
el editor o traductor pudo recoger en el ambiente de la curia romana. 

El texto español, ele muy buena letra y firma autógrafa, se 
consen;a hoy en la Biblioteca Apostólica \7 aticana, ms. Vat. lat. 
I3.8 ¡6, f. q9-150. Son dos hojas que miden 22 X 15 cm. En los 

1 Cf. ToRrnm 1f IXGl'!:LLA v .AR:'.\Eno, Historia de la diócesis de Siuiic11:-rc 
:v sus obispos, III (:I\fadrid 1()13), 216-222. 

2 Cf. G.• .. LTA:'.\O llfoRoxr, Di::;io11ario di crudi:::ionc storico-ccc/esiastico, XXXV 
(\' enezia 1845), 195-198. 
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folios precedentes, qór-148v, de X 19 cm., se conserva asi
mismo la traducción italiana ele ::\Ioroni que refleja exactamente d 
texto publicado en el Diccionario. 

El señor Fernánclez Cortina analiza las múltiples e interesantes. 
facetas de la personalidad del biografiado : patriota, sacerdote, obis
po, arzobispo y cardenal. La acción de Inguanzo como prelado no 
se limitó a apacentar espiritualmente su grey, sino que el quehacc,
coticliano ele sus súbditos, labradores y ganaderos, pobres y don
cellas, le preocupaba, abriendo nuevos horizontes a su celo pastoral. 
El autor pone particular empeñó en recalcar los colores de este 
aspecto social de su gobierno; así como también hace resaltar la 
reciedumbre de su carácter y la implitud de sus conocimientos en 
tocias las polémicas en que inten·ino, de palabra y por escrito, con 
...-igor y eficacia en defensa de la Iglesia, primero como doctoral de 
Oviedo, luego como diputado en las Cortes extraordinarias de 
Cádiz, y finalmente, como prelado de ia iglesia zamo:·ana y de la 
metropolitana de Toledo. 

Representante ele la provincia de .\sturias en las Cortes de 
Cácliz de 18m a 1813, Inguanzo fué el caudillo y adalid del partido 
católico, sobresaliendo entre sus colegas por su erudición canónica, 
por la elegancia de su elocuencia y por la solidez de sus argumen
tos. El conde ele Toreno, que siempre se lo encontraba ele frenk 
en sus afanes reformistas, lo clasifica una y otra vez entre los «reac
cionarios» ele! partido «antireformador». Fué notable y eficaz su 
intervención al discutirse el artículo primero de la Constitución 
que sanciona la religión católica como religión del Estado, pues 
a él se debe la redacción definitiva, según la cual el catolicismo 
será perpetuamente la religión de los españoles, prohibiéndose en 
absoluto el ejercicio de cualquiera otra~. PropugnéJ asimismo con 
éxito la división de las Cortes en brazos o estamentos contra d 
parecer de quienes preferían una sola Cámara compuesta por dipu
tados elegidos con sufragio universal 4

• Pero su internnción mús 
ruidosa fué sin eluda alguna la que ttn-o lugar a propósito de la 
Inquisición. En enero de 18 I 3 se ventiló y sancionó por las Cortes 

ª Cf. CoNDE DE ToRENO, Ilistoria del lei'll/1/alllien/o, guerra y rci•o/uciún 
de Espaiia., IV (!lfa.drid 1835), 351; IIL MENÉNDf.Z Y PELAYO, IIisioria de los 
heterodoxos e.spa,iolcs, VI (Santander 1948), 47. 

• Cf. CoNDE DE ToRENO, lug. cit., 358. 
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la abolición de este tribunal, y al decir de 1Ienéndez y Pelayo «en
tre sus defensores no hubo otro más sabio, profundo e intencionado, 
que don Pedro Inguanzo, canonista egregio, honra más adelante 
de la mitra de Toledo y de la púrpura romana» 5

• El día 8 pro
nunció un valiente y documentado discurso, al que contestaron en 
sendas réplicas su colega y paisano Agustín Argi.ielles y el conde 
de Toreno 6

• 

En las mismas Cortes de Cádiz se discutió sobre los bienes y 
d derecho de propiedad del clero y de la Iglesia. Ello dió motivo 
a acerbas polémicas y excitó la vigorosa indignación de Inguanzo, 
quien, para que su voz resonara fuera del parlamento y repercutiera 
en todos los ámbitos de la península, inició entonces la publicación 
de una serie de cartas, en las que expone la doctrina católica y 
rc·iuta los errores que otros propagaban. Las comenzó a publicar 
m Cádiz el año 1813 y luego las continuó en Madrid al año si
guiente, y comoquiera que con el regreso de Fernando VII mejoró 
bastante la situación, cesó por el momento ele escribir y publicarlas. 
Sobrevino después el trienio constitucional (1820-1823), sierido ya 
Inguanzo obispo de Zamora y miembro del Consejo, y se opuso 
a las exorbitantes pretensiones de la Corona y continuó la inte
rrumpida serie de las cartas, coleccionándolas todas, si bien por pre
siones externas de orden político tardaron algo en editarse y divul
garse 7• Estas cartas son, según l\Ienéndez y Pelayo, juntamente 
ton el folleto de Balmes, lo mejor y más sólido que se ha escrito 
rn castellano por los defensores ele la propiedad eclesiástica 8 • 

Pero la principal obra apologética de Inguanzo fué la defensa 
que hizo del derecho de la Santa Sede para confirmar a los obispos. 

" Cf. ;\L ;\h:xb;DEZ Y Pr:LAYO, lug-. cit., 68. 
• Cf. Disrn,fión del proyecto de decreto sobre el tribunal de la lnq11isición 

(Cádiz 1813). El discurso del Sr. Ing-uanzo se lee en las páginas 108-127, y las 
ré.plica, de Argiielles y Conde de Toreno en ias ,páginas 136 y 219 respectiva
mente. El texto de estos discursos está entresacado del Diario de las Cortes. 
Yéase también CoxnE DE ToREXO, Historia, lug. cit., 207. 

' El dominio sagrado de la Iglesia en sus ln"enes temporales. Cartas contra 
los impugnadores de esta propiedad, espuia/11r,c11/e en ciertos libelos de estos 
tiempos. Y contr11 o/ros críticos nwdenws, los cuales, aunque /a, recouocen, i111-
f'11guaron la lil>re adquisición a pretexto de daiios de amol"li::;ación y economía 
folítica. í~cribíalas D. PEDRO DE ING1:ANZO Y RrvERL~ hoy obispo de Zamora, 
Salamanca, en la imprenta de D. Vicente Blanco. Año el~ 1820 \. 1823. - La obra 
c,msta de do stomos: 1.vr-:z6o y xx1v-4Ó9 págs. · 

• Cf. :M. 11ExÉxm:z Y PEL.wo, lug. cit., 232 sigs. 
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Como es sabido, durante la segunda mitad del siglo xvnr se habían 
propalado por España y Portugal las teorías jansenistas y galica
nas que prepararon y favorecieron el ambiente regalista de las 
Cortes de Madrid y Lisboa. Teólogos y canonistas al servicio 
.adulador de sus señores temporales confundieron las ideas básicas 
de la jurisdicción eclesiástica para enaltecer el soberano poder om
Hipotente de los monarcas y sus satélites; el altar al servicio del 
trono; los obispos esclavos ele los reyes; el Pontífice de Roma 
privado de sus inalienables prerogativas de jurisdicción y mando 
espiritual. Corifeo y santón de la secta fué el oratoriano portugués 
Antonio Pereira de Figueiredo (1725-1769), autor del «primero 
y más hondamente galicano» libro impreso en la Península: Tenta
tiz•a tlteologica (Lisboa, 1769), cuya doctrina completa en otra 
obra editada el mismo año: Demonstra¡;iio theologica canonica e 
Jíistórica (Lisboa 17&;), Yinclicanclo a los metropolitanos portu
gue,-es el derecho ele confirmar y mandar consagrar a los obispos 
mimbrados por el rey aun en el caso ele no existir ruptura con 
Roma. Ahora bien, el primero y más calificado que osó romper 
wn·]a detestable tradición galicana y jansenística, patrocinada por 
Pereira y Febronio (Juan Nicolás de Hontheim), fué precisamente 
el señor Inguanzo en su admirable y harto olvidado Discurso sobr,i 
la coJ1firmació11 de los obispos 9 , poniendo de manifiesto cuán mons
truosa contradicción era reclamar para los metropolitanos el dere
cho de confirmación, mientras que se negaba u oscurecía el antiguo 
e inconcuso ele la elección ele los obispos por el clero y el pueblo 10 

• 

. \un cuando Inguanzo en este tratado canónico apologético se pro
puso solamente darnos una idea general y sucinta del argumento, 
invitando a otros a tratarlo de propósito y más por extenso, revela 
en el desarrollo del problema una erudición poco común, si bien al 
redactar el Disrnrso no tuvo a la vista ninguno de los tratados 
citados, «que hace años - dice - he leído y fueron los primeros 
que he poseído y manejado en la facultad~ 11

• Siguiendo el hilo 

• Disrnrso sd1rc la confirmación de los obispos, en el qua! se e.i·amina la 
materia por los principios canónicos que rigen en ella en todos tiempos y cir
rn11s/a11cias J' se con/rae a fos actuales de la península €Cádiz, 'imprenta de D(Jn 
Vicente Lema 1813). - Un ,·olumen en 8.• de xv1-r90 p. Desde la página 71 
1'11 adelante está impreso en la Casa de la Misericordia. 

1º Cf. l\f. l\fENÉNDF.Z Y PF.tAYO, Historia de los hctc1·od-0.ros cspa11oles, \i 
(S;¡ntander 1947), 14-,'l-145• 

11 Cf. Disrnrso cit., \'II. 
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de una argumentación lógica y sutil, da a los adversarios réplicas, 
contundentes y decisivas. Rechaza de plano el pretendido derecho 
de los metropolitanos para confirmar a los obispos, que por derecho 
propio y originario pertenece al Sumo Pontífice; por tanto, nin
guna otra autoridad puede hacerlo ni lícita ni válidamente, sin 
delegación pontificia; ni hay motivo suficiente para que en la hora 
presente los metropolitanos confirmen a los obispos; y de ello sólo 
la Santa Sede puede juzgar. 

Tal es la trabazón lógica del Discurso varias veces reeditado. 
Por los años de 1836 aparecieron en la prensa diaria varias suge
rencias al gobierno para que las sillas entonces vacantes fueran 
ocupadas por los obispos electos y éstos confirmados sin más por 
los metropolitanos. Al efecto se celebró una sesión especial en la 
;,cademia ele S. Isidoro de ::\ [adrid, y aquella perniciosa doctrina 
se propagó y divulgó en Yarios folletos: Y para defender los fueros 
de la verdad conculcada nada se juzgó más oportuno y eficaz que 
imprimir de m1evo la citada obra del señor Inguanzo sin añadir ni 
quitar nada a la primera edición 12

• Por nuestra parte, después de 
haber detenidamente examinado aquella monografía, juzgarnos 
muy acertado el parecer ele Yicente La Fuente: «Al lado de nues
tros célebres canonistas puede figurar dignamente el señor cardenal 
Inguanzo, cuya obra acerca ele la confirmación de los obispos apura 
completamente la materia y cierra la boca a los que, i1wocanclo, 
continuamente la disciplina antigua, ni tienen las costumbres ni 
las ideas antiguas, ni quieren yolver a todas las prácticas antigua;;, 
~ino sólo a las que sin-en para sus miras» 13

• 

Antes de terminar estas notas introductorias, plácenos recordar 
brevemente la carta pastoral del cardenal Inguanzo fechada el 4 de 
abril de 1827 y refrendada precisamente por el Dr. D. Joaquín Fer
nández Cortina. En primer lugar diserta con brevedad sobre la 
propagación en la prensa de los errores de la época ( filosofismo y 
jansenismo) y luego prohibe a los fieles la lectura de una serie ck 
libros y folletos escritos en español y en francés 14

• 

12 1fadrid, Imprenta de Don Eusebio Aguado, 1836. Existe, además, otra 
reimpresión hecha en ;,furcia por los Herecleros de Múñiz, 1x:ro sin año. 

'ª VrcE!\TE !.A Ft:E!\TE, llistori'a eclesiástica de España, VI (2.ª e<l. 1Ia-
d:-ic1 1875), ;2IO. . 

" Carta pastoral con ima ¡¡o/a de rnrios libros, fo/lelos y papeles que 
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A cóntinuación transcribimos con toda fidelidad el texto del 
,códice Vaticano, añadiendo las lecciones Yariantes de la Yersión 
italiana publicada por G. J\foroni y algunas citas bibliográficas. 

P. 1\II~LcnoR DI~ PonL\DFRA, O. F. 1\I. C.\P. 

Apéndice 

BroGRAFÍA DEL E1nr. SR. C.\RDE:S-AL Ixci:.\xzo 

Fno de los Prelados rnús doctos, más célebres y de más virtud con qu,: 
ilu~tró Dios la Iglesia de España, fué el Emmo. e Illmo. Sr. Dn. Pedro 
J nguanzo y Rivera 15, cuya pérdida llora todavía el arzobispado ele Toledo 
en una ,-iudcz de muchos años 1G. 

Kació el Sr. Inguanzo ,en 2r de diciembre de 1764 en la ,-illa d·~ 
Llancs en el Principado de Asturias, siendo uno de los trece hijos que 
1.uYieron de su matrimonio sus padres Dn. Antonio de Inguanzo y Dña. Te
resa dc1 Rinro. l\I,anifestó desde sus primeros años afición marcada a b. 
;;okdacl y al estudio; y no bien había cumplido nueve, empezó la latinidad 

-c·n el pueblo de su naturaleza. 
Dejó a los once años la casa paterna reclamado por su tío Dn. Pedro 

Inguanzo Posada, Colegial de San Clemente de los Españoles de la Uni
Ycrsidacl de Bolonia y a la sazón canónigo ele Palencia lGa. En esta ciudad 
y bajo su dirección aprendió el Sr. Inguanzo la filosofía. Regresó después 
a la casa paterna, de donde salió bien pronto a estudiar en la Universidad 
de Oviedo la jurisprudencia civil y canónica. Grandes fueron los progresos 

frohilic el E1n1110. Seiior Cardenal ,1;-:::obispo de Toledo (1fadrid, Imprenta 
de llon Xorberio Llorenci, 1827). Es un opúsculo <le 4,8 ,páginas. 

13 1I,xoni encabeza su artículo con el título lnguan:::o Ribera, si bien al 
dar el nombre de la madre ta llama 'Teresa Ribera o de H.ivero. Cí. Di:::ionario 
di er11di:::ione, XXXV, 195. 

16 lle 1hecho la Sede Primada quedó yacante desde la muerte del cardenal 
In,:;uanzo .(30 enero 1836) hasta el 4 de octubre ele 1847 en que el obispo de 
Córdoba José fümel y Orbe fué trasladado a Toledo. Cf. P. B. G.rns, Series 
c¡,iscoponun Ecclesiae catholicac, 2.ª ed. (Lc~pzig 1931), 8z. 

Ha La traducción italiana interpreta con poca fidelidad d pensamiento de 
esta manera: é'.°N'cll'eta d'unclici anni si rece, nell universita di Bologna chiamato 
a studian·i dallo zio d. Pictro Inguanzo Posada, a que! tempo alunno del collegio 
di s. Clemente dcgli Spagnuoli, esistente in Cjttclla citta e gia canonico di Palen
cia» (p. 195b). 
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de Inguanzo, notable fué por su aplicación, pero más notable aím por h 
sencillez de su trato y por la inocencia de sus costumbres 17• 

El Sr. Llanes, arzobispo de Sevilla 18, noticioso de lo mucho que pro
metía el joven Inguanzo, deseó tenerlo en su compañía y fijarle en el 
estado eclesiástico, a que Je llamab.an su vocación y sus estudios. Pasó In
guanzo a Sevilla de familiar del Sr. Arzobispo y proveyó en él la pres
t~unera de Almadén de la Plata, que le sirvió de título para su ordenación. 
Concluyó sus estudios en la Universidad de Sevilla; recibió en ella el 
grado de Doctor y obtuvo por oposición una <k las cátedras de derech,) 
canónico. 

Vacó a la sazún la Doctoralía de Ovicdo y se inscribió en el número 
de opositores. La brillantez de sus ejercicios hizo que el Cabildo le votase 
para ejercer tan elevado cargo. Empezó en él la vida pública de Inguanzo. 
Celoso por los derechos de la Iglesia, salía a su defensa cuando temía que 
se menoscavasen, y ejerció sn destino con celo y sabiduría. No ignorz,Ji;t 
<lt quién eran los sobrantes de s11s rentas; su caridad era ilustrada; era 
espléndido y generoso en sus limosnas, llegando algunas a la cantidad de 
seis mil reales. Socorría a los menesterosos por mano de los párrocos; 
dotaba huérfanos y procuraba afü·iar la suerle de los desgraciados. Su mo
destia le hacía buscar medios ingeniosos para ocultar sus beneficios; pero 
la gratitud los descnhría. No vivía, empero, en agresto retiro y en el re
traimiento del <:enobita. Frecuentaba el trato honesto de personas distin
guidas; las recibía y obsequiaba en su casa; y conocía perfect,uncnte el 
contacto benéfico y moralizador r1ue debe el eclesiástico con la sociedad 
que le rodea. 

No dejaba embotar ,;us conocimientos ni descansar sus libros. \' acó h 
Doctoralía de Santiago y volvió con gusto a los trabajos escolásticos y a 
los ingratos ejercicios de las oposiciones. 

Estaba escrito que España había de ser codiciada por un Conquistador 
y que el Guerrero del siglo había de yer deshechos a manos de ejércitos 
victoriosos los Yeteranos de Italia, de Austerliz y l\farengo. Asturias fué 
la primera provincia que se declaró contra Napoleón. Mirando por su segu
ridad el estado de aislamiento en que se encontraba, creó una Junta supre
ma de Gobierno y llamó para formar parte de ella en la sección de Gracia 
y Justicia al Doctoral Inguanzo. Con sus luces, con sus consejos, con sus 
escritos con su dinero, cooperó eficazmente al éxito de la empresa; desem
peñó arduas e imporbntes comisiones y con la Junta se trasladó a Castro
pol, cuando los franceses ocuparon la capital de la provincia. 

En Cádiz se reunieron hombres influyentes de diferentes puntos, <le-

17 Traducción italiana: «dokezza del tratto ali innocenza tlei costumi, s1 

esercito pure nella musica e ne! canto» (p. 195b). 
1

" El Sr. A'.tfonso Marcos L!anes obispo <le Segovia fué trasladado a la 
sede de Sevilla el 8 diciembre de 1783, y allí murió el 7 <le enero <le 1795. Cf. 
P. B. GA:us, Series cpiscoporum, 73. 
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seando dar unidad al Gobierno y representar la Kacionalidad Española. 
Erigieron un Congreso; al antiguo nombre de Cortes unieron mo<lern:is 
formas de gobierno y bajo el pretexto de abusos variaron escencialment•~ 
las antiguas bases de la :.fonarquía. Los diputados celosos por combatir la 
dominación extranjera, se dejaron subyugar por doctrinas extrañas y hu
yendo del cetro ele un trono, en:;caron los puñales de la reyo[ución. 

Asturias nombró al Sr. Inguanzo para que la representase en esta oc::i
si6n solemne. Digno intérprete de una Provincia que salní en otros tiempo~ 
al Monarquía y la Religión, se opuso a las innovaciones peligrosas y clc
f~ndió con tesón las buenas doctrinas. Ni un solo día faltó a las sesiones; 
leyó en ellas trabajos importantes y pronunció discursos en materias cid 
primer interés. La Religión y la l\Ionarquía hallaron en él un digno cam -
peón. Habló en defensa de la Santa Sede, en defensa del Tribunal de la 
Inquisición, y en todas las materias en que se im·adían las facultades de 
la Iglesia. Allí lució por su erudición, por su buena fe, por sus dotes ora
torias, no menos que por el temple ele su alma y la noble entereza de su 
carácter. Su misión era decir la verdad, y en yano se amotinaban contra 
.él las tribunas y le ridiculizaba la prensa y le amenazaba el populacho. 
lino de sus mismos contrarios, el Conde de Toreno, no puede menos de 
alabarlo en la Historia que publicó de aquella época rn. 

El Sr. Inguanzo no creyó aún llenado su deber. El torrente de las ma
las doctrinas desbordaba; d Gobierno iba a inYadir ele frente uno de [rF 

principales derechos de Roma, «creando Obispos contra el orden establ,:
cido en dieciocho siglos (son sus palabras) y disponiendo r¡ue fuesen co11-
firmados por los Prelados nacionales»"º· En 1813 dió a luz su Discurso 
rnbre la confirmación de los Obispos, tratado que prueba los profundos co
nocimientos de su autor en el Derecho Canónico, en la historia y disci
plina de la Iglesia, y en todo género de antigüedades eclesiásticas. Est,, 
luminoso escrito detuvo la mano del Gobierno; y en 1836, en circunstan
cias igualmente tristes, en que se reprodujeron las mismas doctrinas, ecle
siásticos dignos y celosos n:imprin;iernn el mi.;mo Discurso para contener 
iguales desbordaciones ~1 . 

Vuelto Fernando VII de sn cauti,·erio, nombró al Sr. Inguanzo Obispri 
de Zamora ~2• Los cuidados pastorales absorbieron la atención del nuePJ 
Prelado (f. I 5or); cvangeliz<'J, propagó fecundas misiones y <lió larga aten
ciém a su caricl:tcl. lfabilitó d Seminario, lo pobló ele obreros útiles, reparó 

" Cf. CoKDE DE Tom:xo, Ilístoria del lcrn.11/amicnto, IV, 207, 351, 358. 
20 Cf. Discurso sobre la co11firmacián de los obispos, VI. 
"' Véase más arriba, nota 12. 

"" cLiberato Ferdinando VII re di Spagna dalla sua prigionia, nomino Pie
tro alla sede vescovile di Zamora, che Pio VII gli conferi ne! concistoro de 
z6 settembre 1814.:i, C. 1ÍOROXI, Di:::io11ario, 196b. Cf. P. B. GAMS, Series epis
coporom, <¡2; y acerca de sus actividades como obispo de Zamora véase U. Ar.
VAREZ MARTÍNEZ, liistoria geucral, ci,:il y eclesiástica de la provincia de Zamora 
(Zamora 1889), 4o8, 413. 
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muchos temp1os deteriorados por los siglos y por la guerra, edificó uno 
1mc,·o en 1Iayalde; cP1pleó 200.000 reales n en reparar el Palacio Episcopal 
de Zamora y habilitó el ele Toro. Visitó frecuentemente su diócesis y, ex
cepto en la primera, se rnantuyo en las demás a su costa, dejando largas 
nme~tras de su bencfic,encia y ardiente caridad. Protegía a los labradores ~4, 
dotaba doncellas pobres y creaba de este modo mteYas familias útiles a la 
Religión y al Estado. Y cuando renovadas, en 1820 a 1823, las doctrinas 
que comb,Ltiera en Cádiz, vió que se atacaban los bi,cnes del Clero, escribió 
una obra en dos volúmenes, en que trató de probar el dominio sagrado de 
la Igle~ia en los bienes temporales. Nadie s,~ atrevi0 a responder; enmudeciC, 
hasta la maldicencia. La obra estaba escrita con irrefutable copia de ra
znne~ y autoridades, y el escritor que reclamaban el dominio de los bienes 
era el más celoso administrador ele los pobres~¡;. 

Vacó en 1824 la l\Iitra de Toledo, y la opinión pública señalaba a 
Inguanzo como el más sabio y el más digno. No vaciló Fernando VII en 
el nombramiento ~0• fü Arzobispo de Toledo, además de un Prelado ilustre, 
11ecesitaba ser hombre de gobierno y de consejo. Primado ele las Itspañas 
y uno de los altos dignatarios de la Corona, ejerce grande influencia en 
lo~ negocios públicos, sentándose siempre en el Consejo del Rey. 

Inguanzo llenó dignamente ambas consideraciones. No hablaremos de 
su piedad, de su beneficencia, de generoso desprendimiento con que daba 
a lo~ pobres de su Diócesis más de lo que tenía mandado sus aclministra
dort"s pontificales. El labrador que sufría los rigores de un mal año recibía 
los granos para su siembra y alimento; el c¡ue veía perecer sus mulas acudía 
a su Prehdo, y todos recibían de su mano largas muestras de caridad evan
gdic:i. Protegió la Obra ele la Propagación de la Fe, dando crecidas limos
ms. Dió sin que se le hiciera la menor insinuación doce (mil?) duros a 
los Sacerdotes de la 1\1:i'.;ión ele S. Vicente de Paúl para auxiliarles en la 
construcción de una casa que estaban edificando en la Corte; trató de ase
gurarles una renta anual para su mantenimiento. Discurrió el ingenioso 
medio ele depositar en la Obra y Fábrica de Toledo cuantiosas sumas que 
~e debían er1tregar paulatinamente para dotar doncellas; y dió muestras 
indelebles de su celo apostólico. Faltaba en la Diócesis Seminario Conciliar 
y empezó a construirlo con la gr;mcleza propia de su magnánimo corazón. 

Político profundo, a~istía a los Consejos del Rey, lamentaba las esci
siones que surgbn. DiC, avisos saludables por escrito sobre la marcha que 
debía seguin.e después de la revolución de julio en París, y clamó porque 

reunie,en Cortes para decidir la cuestión de sucesión y alejar los males 
que preycÍa de otro modo ineyitables. 

«Impiegó diecimila scudi per riparare il palazzo vesco\·ile di ZamDra.» 
G. ?\forw:--r, Di:::ionario, 19¡a. 

«Soccorse di sue limosine gli artisti e laYoratori di campagna.» G. 1,fo
J:o::,;r, J)i.~ionario, 19¡a. 

"" Véase más arriba, nota 7. 
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EJ Pontífice León XII le había elevado a la dignidad cardenalicia 27• 

En medio d~ tantos afanes y;:,.có la Silla Pontificia y partió a Rorna para 
asistir al Cónclave 28, ele donde falió electo el Pontífice Gregorio XV L 
Grato sería, sin duda, para el que defendió con tanto ardor los ckrcchos 
de la Iglesia y los del Pontífice ofrectr al sucesor ele S. Pedro los respetos 
y homenajes ele su sumisión. K o quiso regresar a España sin Yisita,· 
ti Santuario ele Loreto, porqur, sucesor de (f. 15ur) S. Idkfonso, había 
heredado su amor, Yeneración y respeto a l:l ::\Iadre de Dios. 

Los tiempos que siguieron a su regreso ¡Je Roma fueron para el Car
denal fecundos en todo género ele disgusto.,. Prirndo ele toda participación 
en d Gobierno ele la Corte ~9 , lamentaba la turbación y desorden, y no 

"' «Infatti Ferdinando Y II ncm esitú a 1:ominarlo e Leone XII ad appro
varlo, preconizzandolo nel concistoro ele 27 settembrc.:> e;. 1fo1wx1, Di:::ionari,,, 
r(J7a. La Primada de Toledo había quedado yacante a la muerte del carden,\! 
Lnis 1faría de Ilorbón el I(J de marzo de '1823. Cf. P. B. G.rns, Series cpiscu• 
pon1m, 92. 

"' Aquí G. ~foroni (Di.c:io11ario, 1r;7h) aiía(k algunas noticias recogidas segu
ramente en la Curia R:omana: «Prote,se J'opcra della vro.pagazione della kdc 
con grandi sommc. Picno di t::rnti mcriti. ad istanza di Ferclinando VII, nd 
concistoro de ro dicembre 1824 Leme XlI lo creo cardinale dell'ordine dc'preti. 
fili spedi il berrettino cardina!izio colla notizia della sua esaltazione, per la 
gt:ardia nobile Francescu Giustiniani, al presente esente ddla medesima, che 
il re decoro dell ordine e grad\l di cavaliere della santissirna Concezione. Inoltrc 
il Papa n:•minó ablegato a¡;ostJ]ico ¡¡er la tradiziune della beretta cardinalizia 
J'anditore della Nunziatura di Madrid, monsignor Ignazio Giovanni Cadolini suu 
cameriere segrcto so¡¡rannumerario, attualmente cardinale arcivescovo di Fer
rara. L'im¡)(Jsizione della berretta. c,;lla consueta formalit:l, la fece lo stcsso re. 
Continuancb il cardinale ncll' esercizio ckllc sue virtú, di moto proprio dieth; 
diecimila scmli ai missionari di s. Vincenzo di Paola». 

0
~ «Alla morte di Leone XII non poté rccarsi al conclave in cui fu elctto 

Fío VIII. Per quella di questo vi si recc'J nel 1831, ed intervenne al c:mcJaye 
in mi fu innalzato al pontificato il regnante Gregorio XVI, al quale gli conferl 
per titulo la chiesa di s. Tommaso in Parione, e lo ascrisse alle congregazioui 
de vesco•,-i e regolari, dell' immunit:l, dei riti e della cerimoniale ... ; santuario cli 
Loreto, siccome teneramente divoto della Beata Vergine, cui offri un bel calic:! 
di argento dorato.» G. MoRl>XI, Di:::io11ario, 198a. 

0
~ TarnbiPn en el siguiente párrafo la traducciún ita"fana ofrece notables 

diferencias: «Frivato d'ogni partecir,azione ncl governo, per non avere volnto 
acconsentire alle sue novit:l, fu allontanato dalla capitale, dove nel 1834 for
mossi la fam'.lsa giunta <lella riforma della chicsa di Spagna, senza far conto per 
niente dell' autorit:l del romano Pontefice, ne dei vescovi titolari di S¡¡agna, 
anzi volemlo che tutti si sc,ttmnettessero ohbedienti allc clisposizioni ch' emanay:1. 
JI cardinale, come tutti gli altri vesccl\-i, si oppose ad un al decreto cosi antica
nonicamcnte delineah Quindi indicibili forono i crudeli patimenti e le perse
n1zioni che la sua apostolica fortezza gli ,procuró, fino a cagionargli quella m::
lattia che Li condussc alla tcmba. Da! suo letto <li cblorc, lamentando tai.ti 
disordini, non dubitó di alzar la voce di sua coscienza alle intirnazioni arbitraric 
e minacciose del potere; a vea prevedute le calamitá pubb:1che che gravitaro1t'J 
, ulla giá fiorentissima nmnarchia spagnuola: a vea adoperato indarno la sua 
voce per ripararle, e Iddio lo esento da ulteriori afflizinni, col chiamarlo a 
miglior vita d'anni settantadne Ji 30 gennaio 1831) in Toledo, venendo il sno 
cadavere es:iosato e sepoltu nella metropo'.ítana. ~!entre rnoriva, il governo gli 
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vaciló -en preferir la voz de su conciencia a las intimaciones del Poder. 
Había previsto las calamidades públicas; había alzado inútilmente su voz 
para conjurarlas, y Dios le privó del disgusto· de ser testigo de ellas. Falle
ció el 30 de enero de 1836 30 (sigue borrado): en Toledo. :Estaba escrito 
que había de ser herido el pastor para que se dispersasen las ovejas. 

Fué el Sr. Inguanzo de corta estatura, rostro alegre, vista penetrante. 
Discurría por sí, huyendo de toda influencia extraña; amaba la justicia y 
se negaba con tesón a torcerla por nada ni por nadie. Severo en sus· cos
tumbres, franco ,en su trato, e1·a humilde con los humildes y no se doblegab:i. 
ante los poderosos. Su corazón amaba siempre lo cierto; sus labios pro
ferían siempre h verdad. 

La Iglesia de Toledo tardará mucho tiempo en lograr un Prelado tan 
digno. 

Joaquín Fernández Cortina 

avea decretado 1 esilio perpetuo dalla Spagna, e spedita la scorta che dovea accom
pagnarlo in Alicante, ed indi fario imbarcare per Roma». G. MoRONI, Di:::iona
rio, 198ab. 

"º En el texto original c:,:paíiol sigue borrada esta frase : «hallándose visi
tando su diócesis:¡,. 
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